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ANEXO

788.214
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2.398.547
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22-495 :m9

3.558.178

347.016
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Partida
arance

laria

84.05-C

84.05-C

84.10-K2

90.24

84.I(l..E2

84.IO-PI

73.13-Bla

84.02-A

90.2-C8
Varios

E)enlentos

._--------_._.--_.__._-

Un rotor de turbina de AP"
empaletado

Un juego de diafragmas y to-
beras de turbina de AP. 84'{}5-CUn rotor de turbina de BP..
empaletado

Un juego de diafragmas y to-
beras de turbina BP \ 84.05-C

Un juego de obturadores pa-
ra turbinas de AP. y BP....

Un juego de elementos de dis-
paro por emergencia J84.05-0

U~!~~~~ ~ii;r~~~~~~~~..~~
Un juego de piñones y rue-l

das para engranajes pral.
Un juego de acoplamíentos ¡84.63-F

flexibles y e j e s para en-
granaje . '.

Dos detectores eléctricos de
vibración ' .,...... 9O.28-C8

Dos bombas de condensado
(sin motores eléctricos)

Dos bombas de vacío (sin mo
tores eléctricos) ..... »... ..... 84.11-C2a

D o s bombas de lubricación
(sin motores eléctricos)

Dos turbObombas para ali-
mentación .

Un filtro y controlador auto
mático de la temperatura
de aceite de lubricación pa
ra turbinas

Una conwJ.a y apartos para
control remoto .. 9O.28-C8

Dos electrobombas de circu-
lación principal ..... .,........ M.1(}-F'2b

D-os calentadores de alimen
t.ación de AP.

Un equipo de tratamiento
químico agua aliment.ación. 84.18-D2b

Un «Data Loggen) 90.28-C8
Dos placas de tubos para con-

densador principal 74.{l4-A2
Válvulas diversas para tur-

binas y vapor principal... 4.61
Codos, tes y accesorios en ge-

neral 73.2Q-B
Partes y piezas sueltas de tur-

bInas 84.05-C
Plancha de acero para en

granaje y varios
Plancha de acero aleado pa-

ra varios ,.............. 73.15-B2ó2
Equipo de mando a distancia

para válvulas maniobra
Varios e imprevistos

Total ,.

REsOI.veION de la Direcc!c)n General de Políti
ca Arancelaria e Importación que aprueba la re
soluci:5n pari.icula-r por la que se otorgan. los be
neficios para la fabricación mixta de Sf)l8 calf!e
ras marina.', de vapor de 1_wesión d,e timbre superIor
a 38 kilooramos por c-ent.ímetro cuadrado (Partida
Arancelaria 84.()1~A-l-a-2¡ (1 la «Empresa Nacional
Razán de Construcciones Na11aZcs Militares, S. A-».

10. La presente re;.;olución particular tendrá una vigenda
de tres aúos y tres me¡.,e~ a partir de su publitadón en el
«Boletín Oficial del Estad')>>, biendo prorrogable este plazo en
las mismas circunstandaF. y condiciones en qUe lo sea el de la
resolución-tipo en que ~e apoya.

Madrid, 8 de septienlbre de 1971.-~-E} Director general Juan
Basabe.

El Decreto 332V196R. de 11 de diciembre «({Boletín Oficial
del Estado» de 12 de enero de 1970). aprobó la resolución-tipo
para la. fabricación en régimen de con.c,trucóón mixta de cal
deras marinas de vajxn' de presión de timbre superior a ?8
kilogramos por centímetro cuadrado (Partida Arancelar:.a
84.01-A-l-a-2).

~'-_._---'-~-'-'--- -------- - --~~- -_..-

creta 3718/70, de 17 de diciembre, a la «Empresa Nacional
Batán de Construcciones Navales Milítares, S. A.», con domi·
cilio en Castellana, 65, Madrid, para la fabricación de tres equi
pos propulsores marIno." C<Jll turbina de vapor. A efectos de esta
resolución particular solicitada, se entiende que estos tres equj~

pos compl'enden cada uno:

- El sistema de alimentación de calderas formado por las
bombas de alimentación calentadores de alimentación
desaireador y aparatos para el tratamiento del agua de
alimentación.

- Turboventiladores de tiro forzado.
- Turbinas principales desde la brida de entrada <le vapm

hasta la brida de cn-uexión al condensador, incluyendo:
Las tuberías de int.erconexión para vapor con sus válvu
las y accesorios; el sistema de regulación, control y ma
niobra; slStema de vapor a obturadores; sistema de lu~

bricaci6n montado sobre el grupo de las bombas de lu
bricación, filtros, enfriadores y aparatos de regulación
de temperatura; aparatos de indicación tales como manó
metros, rermómetros indicadores de posición axial, detec~

tares de vibración. etc.
- Engranaje reductoT con sus acoplamientos elásticos. chu

macera de empuje y servicio de aceite.
- Virador.
- Equipo de condensJición formado por el condensador Pl'ill-

cípal.
- Bombas de circulaeiÓTI, bombas de ('xtracción de ('()nden~

sado, bombas de vacío, condensador de vahos y su bomba
de exhaustación, er:friadores.

- Eq.uipos de automatización con consola. aparato::; y acce
sorios de control y mando remoto y para r<>gistro auto
mático de datos.

Estos equir.JOS son tipo- UA-350 «cross campound» y doble re~

dtlC.-'Ción, para una presión de vapor de 60 kg.lCll1'", a 510c• C. a
la entrada. y 722 nuu. Hg. de vacío a la salida, y una potencia
de 32.000 SHP, a 86 r. p. 111., en el eje propulsor.

2.° Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán» a impol"tar
con bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les corresl)(mdan, las partes, piezas y elementos
auxiliares que se relacionan en el anexo de esta rerolución par
ticular. Para mayor predsión, esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General
de Aduanas relación y nÚJneros de las declaraciones o licencias
de importación de cada parte, pieza y elementos auxiliare!' que
«Empresa Nacional Bazán» tenga concedidas en relación con
esta fabricación mixta

3.° Se fija en un 42 por 100 el porcentaje mínimo de fablÍ~

caciól1 nacional. Por conhiguiente, la importación de partes, pie
zas y elementos auxiliareh que se n>.sefíaron en la cláusula an
terior no puede excedt"r globalmente para los tres equipos del
58 por 100 del valor total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como va'ores de las part-es, piezas y elempntoF
auxiliares tiguran en la reladón del anexo referido en la cláu
sula segunda son aproximadfts y a su vez indicativas para la
determinación -del porcentaje que representan en el total

4.° Los porcentajes establecidos en la clámmla -U:~rcera EC
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el artieulo sexto
del Decreto 371811970, de 17 de diciembre, que aprobó la resolu
ción-tipo, base de esta resolución particular.

5.° . Por no quedar ebt-o..~ equipos terminados y en concUcío--
Des de funcionar hasta que son montados a bordo, se entiende
por coste industrial. a efectos del cálculo de los ant.e110res por
centajes, el coste de los mismos montados a bordo de los buques
a que van destinados

Análogamente, y con el mismo objeto, se entiende por pie
de fábrica la factoría de «Astilleros y Talleres qel Noroeste. So
ciedad Anónima», para aquellos elementos que se montan diree
tamente a bordo, y los talleres de «Bazán» para los que su
pI·imer desUno sea dichos talleres.

Para el cálculo de los porcentajes han de tomarse los val()
res de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó la resolu
ción-tipo.

6.° Con el fin de facilitar la ejecución del contrato de cons
trucción de estos equipos, «Astilleros y Talleres del Noroeste,
Sociedad Anónima» (ASTANO), podrán realizar las importacio
nes de materiales que apareren indicadas en la relación del
anexo, con los mismos beneficios que se conceden a «Bazán».

7.° Al efecto del artículo noveno del Decreto 3718/1970-. de
17 de diciembre, se admitirá un 2 por 100 como porcentaje
máximo de los productckl termInados de origen extranjero, ya
nacionalizados, que- };uooan incorporarse a la fablicaciÓTI mixta
con la consideración de productos nacionales y, en consecuen
cia, sin Incidir en el porcentaje previsto de elementos extran
jeros autorizados a ser importados con bonificación aran{'elaria

8.° Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre~
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta
resolución particular se tomará como base de infonnadón la
Memoria que- como fundamento de su solicitud presentó «Em~

presa Nacional Bazán» y el informe de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

9.° A partir de la entrada en vigor de esta resolución par
tk,ular será de aplicacIón lo dispuesto en el articulo 10 d€l
Decreto 371S/1970, que estableció la resolución-tipo.
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Madrid 8 de ,*ptiembre de 1~71. El Director general, Juan
Basabe

Las cifras que como· valores de las partes, piezas y elemen
tos auxiliares figuran en la relación del anexo referido en la
cláusula segunda, son aproximadas y a su vez indicativas para
la determinación del porcentaje que representan en el total.

4.() Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera se
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto
del Decreto 332111969, de 11 de diciembre, que aprobó la reso
lución-tipo base de esta resolución particular.

5.° Por no quedar estas calderas terminadas y en condicio
nes de funcionar hasta que son montadas a bordo, se entien
de por coste industrial, a efectos del cálculo de los anteriores
porcentajes, el coste de las mismas montadas a bordo de los
buques a que van destinadas.

Análogamente. y con el mismo objeto, se entiende por pie
de fábrica la factoría de «Astilleros y Talleres del Noroeste,
Sociedad Anónima», para aquellos elementos que se montan
directamente a bordo. y lOS talleres de «Bazán}) y de la So
ciedad «Astilleros Españoles, S. A.)), para los que su primer
destino sea dichos talleres.

Para el cálculo de los porcentajes han de tomarse los va·
lores de las divisas en la fe~:ha del Decreto que aprobó la re~

solución-tipo.
6." Con el fin de facilitar la ejecución del contrato de cons

trucción de estas calderas, «Astilleros Españoles, Sociedad Anóni
ma}) (AESA), y «Astilleros y Talleres del Noroeste, Sociedad
Anónima)) (ASTANO), podrán realizar las impOrtadones de ma
tenales que aparecen indicadas en la relación del anexo, con
los mismos beneficios que se con2-eden a «Bazám).

7.° Al efecto del articulo noveno del Decreto 3321/1969, de
11 de diciembre, se admitirá un 2 por 100 como porcentaje
máximo de los productos terminados de origen extranjero, ya
nacionalizad0S, que puedan in~orporarse a la fabricación mix
ta con la consideración de productos nacionales y, en conse
cuencia, sin incidir en el porcentaje previsto de elementos ex
tranjeros autorizados a ser importados con bonificación aran
celaria.

8.° Para la resolución de las dUdas, discrepancia.,;, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta
resolución particular se tomara como base de información la
Memoria que como fundflmento de su solicitud presentó «Em
presa Na,~ional Bazán» y el informe de la Dirección General
de Industria Siderometalúrgicas y Navales.

9.° A partir de la entrada. en vigor de esta resolución par
ticular sed de aplicación lo di:;puesto en el artículo 10 del De
creto 3331 1969, que estableció la resolución-tipo.

10> La presente resolución pilrticular tendrá tilla vigencia
de lt"es años y tres meses, a partir de su publícación en· el
(Bolf'tin Oficial del Estadm}, siendo prorrogable este plazo en
laE mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de
la rcsolución-tij1(J en que se apoya.

ANEXO

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De~

creto-ley número 711967, de 30 de junio, que establecía el régi
men de fabricaClón mixta, y el Decreto 247211967, de 5 de oc
tubre. que lo desarrolló, la Empresa «Nacional Bazán». con do
micilio en Castellana, número 65, de Madrid. presentó solicitud
para acogerse a lOS beneficios de bonificación arancelaria para
la importación de partes, piezas y materiales de origen extran
jero que se necesitan incorporar a la producción nacional de
calderas marinas de vapor bajo régimen de construcción mixta.

De acuerdo con Jo previsto en el Decreto mencionado, la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales for
muló informe con fecna 24 de junio de 1971. calificando favo
rablemente la solicitUd de «Empresa Nacional Bazán», por con
siderar que Ja Empresa tiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricaci6n de calderas marinas de vapor, de
presión de timbre superior a 38 kilogramos por centímetro cua
drado, con un grado de nacionalización del 50 por 100 como
mínimo, que fija el Decreto de resolución-tipo. Se toma en con
sideración igualmente que «Empresa Nacional Bazán» tiene sus
crito un contrato de colaboración técnica para la fabricación
de las plantas propulsoras de tres petroleros con la firma japo
nesa «Kawasaky Heavy Industries, Ltd.», mediante el cual ob
tendrá toda la información técnica necesaria para llevar a cabo
la construcción de estas calderas.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas ofrece
gran interés para la economía nacionaL tanto por lo que sig
nifica de garantia y solidez para el futuro prog:ama de ex
pansión industr.ial como para el mejoramiento de la situación
actual de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, labo
rales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la resolución que prevén los articulas sexto
del Decrew..ley número 7 y 12 del Decreto 2472, ya referidos,
por lo que esta Direcoión General de Política Arancelaria e
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente resolu
ción particular para. la fabricación en régimen mixto de las
calderas marinas de vapor que después se detallan y en favor
de «Empresa NacJonal Bazán».

Resolución particulm'

Lo) Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7/1967. de 30 de junio. y Decre
to 3321/1969, de 11 de diciembre, a la «Empresa Nacional Ba
zán de Construcciones Navales Militares, S. A.», con domicUio
en Ca..<;tellana, número 65 Madrid, para la fabricación de seis
calderas marinas de vapor de presión de timbre superior a
38 kílogramos por centimetro cuadrado. A efectos de esta r~~
solución pRl'tJCular solicitada. se entiende que estas seis calde
ras comprenden cada una;

- Las partes de presión constituídas por: Los colectm€s de
agua y de agua-vapor; JOS colectores secundarios de agua
y los de vapor; los tubos de vaporización; los tubos de
circulación; los tubos y calderines del recalentador de
vapor; los tubos y calderines del economizador.

- El caJentador de aire
- La envoltura metálica, de doble pared, que encierra a las

partes de presión y al calentador de aire, hasta la brida
de conexión con el conducto de humos.

- Los revestimientos refractarios y aislantes.
Los ac:esorios interiores y exteriores colocados directa
mente dentro y sobre las partes de presión, el calenta
dor de aire y la envoltura metálica; seguridades; válvu
las; niveles, filtros; rejillas; registros; sopladores de ho
111n; quemadores de combustible; aparatos de regulación
y control de la combustión y del agua de alimentación;
indicador de humos; indicador de tiro. Mecanismos de
control y accionamIento. Un juego de herramientas es
peciales y respetos.

Estas calderas son tipu UFG 75,51, acuotubulares, de doble
envoltura, con los quemaci.ores, dispuestos en el techo del ho
gar, para una presión de vayor de 62 kilogramos por centíme
tro cuadrado a 5150 e, y una capacidad de vaporización de
51 toneladas por hora en régimen normal y 75 toneladas por
hora en régimen mixto

2.<) Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán» a importar,
con bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y elemen
tos auxiliares que se relacionan en el anexo de esta resolu
ción particular. Para mayor precisión, esta Dirección General
de Política Amncelaria e Importación enviará a la Dirección
General de Aduanas relación y números de las declaraciones
o li,~~ncias de importación de cada parte, pieza y elementos
auxIl~~res que «Empresa Nacional Bazán)} tenga concedidas en
relaclOn con esta fabricación mixta.

3.(1 Se fija en un 50 por 100 el porcentaje mínimo de fa
b~'icación nacional Por consiguiente, la importación de partes.
Pleza~ y elementos auxiliares que se resetiaron en la cláusula
anterior no puede exceder globalmente para las seis calderas del
50 por 100 del valor total del conjunto a fabricar.

E Cül{'nto»

Dos juegos de elementos pa·
ra recalentadores .

Dos juegos de eiementos pa
ra recalentadores

Dos juegos de sopladores de
hollin .

Dos juegos de quemadores ...
Dos juegos de válvulas y ac

cesorios para. calderas
Un control de la combustión.
Un juego de herramientas y

respetos .

Dos precaientadores de aire.
Chapas de acero al carbono

para colectores, etc.
Bridas, codos, pIezas de ra

males, etc.• de Af) al car-
bono , ..

Bridas, codos, piezas de ra
males, etc., de Ao al alea-
do , .

Piezas forjadas diversas ......
Material refractario ..
Varios e imprevistos ..

Partida
arano:e

laria

84.02-A

84.02-A

84.02-B
84.13

84.61
90-24

84.01-D2
Y otras
84.02-A

7313.b1a

73.20-B

84.01 Y
84.02

73.4O-C3
38.19-K
Varías

Total ...

Ilnpm>ta
dar

{(Astano:)

«Astano>}

«Astano>}
«Astano}}

«Astano})
({Astanoj)

«Astano)
«Aesa»

"Bazán))

«Bazán})

«Bazám~

«Bazám)
{(Bazám~

({Bazám)

Castt'
total

Peset:l"

11.300.434

4.510.439

2.288.232
2.770.829

8.017.968
2.364.642

3r3,674
9.:)08.595

611.000

884.868

22.121
IJ01.987
282,874
246.047

44.403710


